
Expediente: 3291/17
Carátula: HEREDEROS DE ELIZALDE ENRIQUE C/ HEREDEROS DE: TULA LUIS ANTONIO, TULA VIRGILIO Y TULA ZULEMA
GENOVEVA S/ DIVISION DE CONDOMINIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 20/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - TULA, MARCOS EUGENIO-DEMANDADO/A
90000000000 - TULA, LEONARDO SILVESTRE-DEMANDADO/A
90000000000 - TULA, HUGO SEBASTIAN-DEMANDADO/A
90000000000 - TULA, TANIA FERNANDA-DEMANDADO/A
90000000000 - TULA, ZULEMA GENOVEVA-DEMANDADO/A
20254442934 - ELIZALDE, FERNANDO ENRIQUE-HEREDERO/A DEL ACTOR/A
20254442934 - ELIZALDE, ENRIQUE-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 3291/17

*H102325416742*
H102325416742

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: HEREDEROS DE ELIZALDE ENRIQUE c/ HEREDEROS DE: TULA LUIS ANTONIO,
TULA VIRGILIO Y TULA ZULEMA GENOVEVA s/ DIVISION DE CONDOMINIO. EXPTE. N°
3291/17

Proveyendo actuación: OTROS - POR: VERA, GUILLERMO BENITO - 12/03/2025 12:12

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.

1) Téngase presente el juramento prestado en los términos del artículo 204 del CPCCT.

2) En su mérito, atento a lo solicitado, a las constancias de autos y conforme lo dispuesto por el
artículo 423, inciso 4 del CPCCT, publíquense Edictos en el Boletin Oficial Judicial por el término de
cinco (5) días a efectos de hacer conocer la iniciación del presente juicio de división de condominio
promovido por José Mariano Elizalde DNI 45.666.732, Fernando Enrique Elizalde DNI 43.771.790 y
Olga Graciela Alzogaray DNI 16.692.490 respecto el inmueble sito en calle Monteagudo 1095,
inscripto bajo la Matrícula Registral: N- 27902. En el mismo acto, cítese a Zulema Genoveva Tula o
sus herederos y/o quienes se creyeren con derecho a fin de que dentro del término de 10 (diez) días
comparezcan a tomar intervención, bajo apercibimiento de designárseles como legítimo
representante al Defensor Oficial de Ausentes.

3) A sus efectos y en este acto, se corre vista digitalmente a Mesa de Entradas de las Defensorías
Oficiales a efectos de que informe a cuál Defensoría le corresponde asumir la representación.

4) A la fijación de audiencia conforme art. 466 CPCCT, resérvese para una vez concluido el plazo de
citación a la demandada Zulema Genoveva Tula. Fdo: Dra. Inés de los Ángeles Yamúss - Jueza Civil y
Comercial Común de la XI° Nominación. NGCJ
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Certificado digital:
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